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PATENTE

INVEXCION

por »UN PROCEDIMIENTO PARA IA OBTENCION DE UN PRODUCTO
APLICABLE A LA ONDULACION PERMANENTE DEL CABELLO” & faver
de la razén social, ONDULASOL, S.A., domiciliada en Barce—
lona, ocalle Amigé, ndm. 42,

HEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invenocién se refiere a un procedimien-—
to para la obtencién de un producto aplicable a la ondula-
oién permanente del cabello,

La ondulacién dénominadg permanente, ase ha venido

5e realirando en oaliente, directamente sobre el oabelle, o
bien en frfo, para evitar las molestias gque aguella causaba,
Ambos métodos, dentro de sus resultados précticos, presentan
regpectivamente, incovenientes que se han tratado de eliminar
empleando una ondulacién lograda por medios tiblos,
10. Con éllo, reuniend6 las ventajas de uno y otro siste-
| me, se logra un resultado apetecible,

El método tfbio consiste en la aplicascién del 1fquido
que ha de producirmla ondulédcion y someterlo &l ocalentamien
to de unos 70 & 752, mediante piezas de calefacoién eléotri-
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Esta realizacidén presenta ahora el mismo inconvenien
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te que las primitivas en caliente, o sea, el empleo de costo
sos aparatos eléctricos, para calefaccibn, y la necesidad im
periosa de disponer del fluido eléctrico, no siempre posible
en la actualidad.

La invencibn tiene por objeto la preparacibn de un me
dio exotérmico gue permita fhcilmente la realizacibn de la
indicada ondulacibn permanente.

Consiste esta invencibn en preparar una mezcla terqgi
gena, adecuadamente rebajada con medios inertes, a los fines
de que la temperatura emitida no rebase de los 75° ¢. ni baje
de los TO.

E1l liquido de humectacibn del cabello es el tiogli-
colato ambnico diluido.

Este liguido se prepara con una concentracibn de &cide
tioglicblico de un 2 a 3%, con un 5% de humectante y el res—
to, hasta 100 partes, de agua destilada.

Como e jemplo de realizacibn del medio termbgeno se
indica la preparacibdn de la mezcla, mediante la incorporacibn
a 5 Kgs. de sluminio en polvo, otros 5 Kgs. de sulfato de co
bre y 5 Kgs. de clorato de sosa o de potasa, sacando muestras
y haciendo agregaciones en éllas de talco, hasta contrastar
que la temperaturs de la reaccibn exotérmice alcanza loa 70°C.
Una vez contrastado &sto, se adiciona la proporcibn de talco
en cantidad adecuada en el regto de los elementos integrantes
de la mezcla, se hace el conjunto homogéneo por remocibn y se
envase en pequeflos saquitos para 10 gramos cada uno.

La invencibn consiste, pues, en impregnar los cabe-
llos con el preparado de tioglicolato ambnico y se somete al
cabello adecuadamente arrollado, a la elevacibébn moderade de

temperatura proporcionada por los saquitos termbgenos, cuya
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temperatura oscilaré entre las 70 y 752C.

Se mantiene este calor durante corto tiempo y se re-
tira al saquito,guedando entonces el cabello ondulado, t&al
como se habis deseado.

Con la invencidén se logra una concentracidén, mitad,
en el tioglicolato aménico, y se ahorra tiempo en la opera-
oldén total, puesto que al calor natural de la cabeza, se la
ayuda y oompleta con el suave calor aportadoe.

» la invencién, dentro de su esencialidad, podré ser
llevada a la préctica en otrés formas de realizacidén gue

la indicada a titulo ‘de ejemplo, & las que alocanzard igual-
menta la proteccién gque recaba, Podré, pues, realizarse con
los medios y aparatos més adecuados, en las proporeiones y
concentracién més conveniente; por qusedar todo ello compren-

dido dentro del espiritu de las reivindicaciones,
HOoOTA

Hecha la desoripocién del presente invento, se decleara
ocomo nuevas y de propie invencidn, las siguientes reivindica-
ciones: |

'12.~ Un procedimiento para la obtencién de un produec—
to aplicable a la ondulacién permanente del cabello, carag =
terizado por comprender un medio humeotador compuesto por
un lfguido ondulador & base de tioglicolato aménico, y un
agente termégeno formando un saquito de mezcla de reaccién
exotérmioa, en el cual la citada mezcla esté‘rsbajada [

contrastada oon la presencia de un elemento inerte que im-
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pide que la temperatura de reacolén rebase los 7520. y ve-
je de los 702C, durante su aplicacidn.

28,- Un procedimiento para la obtencién de i produc—
te aplicable a la ondulacién permanente del cabello, carac=—
terizado porque el tfoglicolato aménico se prepara con con—
centracién de doido tioglicélico a un 2 a 3% del total en
peso, juntamente con un 5% de humectante y el resto agua
destilada.

38,.,~ Un procedimiento para la obtencién de un produo—
to aplicable a la ondulacién permanente del ocabello, oca-
raoterizado porque los smaguitos de reaccifén exotérmioca, ae
preparan partiendo de una mezsla gue, en proporciones, puede
ser: 5 Kgs. de aluminio en polvo, 5 Kgs., de sulfato de co-
bre y S'Kgs. de olorato de sosa o de>potasa, con adicidén de
una substancia inerte oomo el talco, para obtener temperatu-
ras de reacoidn entre 70 y 75¢C.

48.- Un procedimiento para la obteneidn de un pro-
ducto apliocable a la ondulacidén permanente del cabello,

Segln se desoribe y reivindica en la presente me—
moria deseriptive, que consta de cuatro hojas, foliadas y
esoritas a méguine por una sola cara.

Madrid, & 5 de Abril de 1950.

ONDULASOL, S.A.

Pele
[ IR SSERN MiKAL.
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